RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002333, Ent. N° 6309/14)

VISTO estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con el Convenio de Financiación DCI-ALA/2011/023-502 “Contrato de Apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial” suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Comisión Europea por un monto de $ 79:460.490;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de 23 de octubre de 2013, resolvió cometer a la Contadora Auditora la intervención del referido gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas a las Intendencias;
2) que, con fecha 18 de diciembre de 2013, la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, de acuerdo con la Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de  fecha 23 de octubre de 2013, intervino preventivamente el gasto por subvención a las Intendencias por un monto de $ 79.460.490;
3) que, en esta oportunidad, por nota de 20 de octubre de 2014, la OPP remite a consideración de este Tribunal los convenios de subvención firmados con Gobiernos Departamentales, señalando que, debido a un retraso en la segunda transferencia de fondos por parte de la Comisión Europea, prevista para el segundo trimestre de este año y con el fin de cumplir con el objetivo de cumplir con el cronograma previsto con dichos Gobiernos, se proyecta financiar con fondos de Rentas Generales, la suma de $ 6:349.000 de los $ 79:460.490;
4) que se adjunta Etapa de Gasto – Afectación Nº1366 del Proyecto 101 “Programa de Apoyo Cohesión Social y Territorial” Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Inciso 24 “Diversos Créditos”;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto total ya fue intervenido por la Contadora Auditora, por lo que no merece observación al cambio de financiamiento propuesto;
2) que, no obstante, una vez recibidos los fondos de la Comisión Europea, deberá regularizarse la registración efectuada;
ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al cambio de financiamiento proyectado;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República el control de la regularización a que refiere el Considerando 2);
3) Devolver las antecedentes.
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